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ngricultuva, inòustria, comercio, amena Uteratuva, auisos n notiiiao. 

S E P I B L I C A TODOS LOS DOMliVGOS. 

PRECIÓS DE SUSC111C10N. 
En Villafranca 3 meses 
Fuoru. 3 id. frunco o) porto. . . . 
Ultramar, un ano 
K-lranguro, un iíl. . _ 

12 rs. 
l i » 
SO » 
86 . 

Toiiú suscrilor tendra dereclio A la insorciongratuïta mensual 
do un anuncio quo no escoda do 6 linuas. 

PUNTOS DE SUSCK1C10N. 

En Villafranca on In Administrocion do osto perlúdlco callo 
do Horrorós mim, 21, ó on la impronta dolmísmo. Cort, núm. 3, 

l'UHIlA. l l i K í i i ' i n l . i . . l . i o t i M . . - i irn|.orl.i .111 Ji. A.lll·lllinlr;irioii 
por madlodo'llbranzaa 41a tlrden del Adminislradur, sollos do 
franqnpo ó lolra do fàcil cobro. , } 

ANUNCIOS Y COMUMCAUOS. 
Suscritores llnca : . . . . 25cént3. 
No suacritorc» 60 » 
llepitlúndoso cl anuncio, lainlladdo su importo rospoctlva-

menie. ' 

Do interns particular. 2 r.s, lírica. A los suscritores 1 roal. 
Los do Inlorós yencrai so insertaràn gratis. 

M A X A K A . 

U O l t A S » U I.B.IOfti % » % Y U K I M H T R E N E S 

. T A B D E . 

De Barcelona. 

De Tarragona 

LI.EGA. 
Horas. Mtmito .̂ 

G'51 

7-3G 

SALB. 
Iloras. Minutos. 

7'42 

De Barcelona. 

De Tarragona. 

LLEliA S A L E . 

Horas. Mmiiiti.*. Iloras. Minutos-

5 ^ b/42 

ü'47 

L O S P R 1 M E R 0 S C A H R Ü A G E S PÚBLIGOS. 

f Conlinuacion.) 

A cjemplo de su soberana quisieron mucbos 
grandes y poderosas damas y caballeros lener 
una lilera; mas solcà las damas se les concedió 
el privilegio de usarlas, y prueba de ello es la 
aventura ocurrida à Càrlos V, el cual viendoso 
obligado à atravesar por en medio de una mu l -
litud turbulenta, subio à la grupa de uno de 
sus corlesanos, y fué golpeado furiosamente 
por los agentes encargados de la policia, y que 
no conociéndoíes le tomaron por uno de los a l -
borotadores. 

Léesc también en la crònica de Montrelel, 
que cl duque Felipe dc Borgona acudió à las 
juntas con que se celebraron las fieslas dc la 
coronacion de Luis X I , llevando ji la grupa à 
su sobriria la duquesa de Orlcans, y deianlc, 
sobre el cuello de su cabailo, à la bella prince
sa su hija, de edad l o anos. 

Eslc uso de los palafrenes era general, no 
solo cn las clascs elevadas, sino entre todas las 
personas que podian comprarse un cabailo, y 
díínS tanlo liempo, que en 1650, rcinando 
Luis XIV, se veian aun en varias calles monla-
dores públicos. espècie de poyos de piedra que 
servian à los caballeros para trepar sobre las 
cabalgaduras. Los eslribòs aun no sc úsaban , 
y no digo inventados, pucslo que se habian 
visto en los romanos. Nada nuevo bay bajo el 
sol. 

Enriíjue l l i fué el primer rey dc Francia quo 
luvo una carroza, y el pueblo , que considera* 
ba afeminado en un liombre el bacerseconducir 
de esc modo, decia burlandose cuando veia sa-
lir del Louyre la real carroza: -

— Mirad al Uey, que và a casa de los Icn-
deros de palacio para comprar alhajas y dijos 
para las damas, para adornarà sus hijos. 

Las mejores tiendas dc joyería eslaban on-
lonccs en palacio. 

— i No! decian otros: ^no veis que S. M 
bace arraslrar csa màquina para divorlir à sus 
perros? 

En cfcclo, el Rey sentia tal pasion por los 
perros de lujo, que siempre eslaba rodeado de 
ellos. 

Solo al (in de la Liga fué cuado otros gran
des sonores sc pcrmilieron seguir el cjemplo 
quo les diera el Uey adoptando la carroza. Mas 
para lener dercebo dc usar dc aquelles vebícu-
los, era foizoso lucliar esforzadamente contra 
el Parlamento, que lanzaba prohibicion sobro 
prohibicion queriendo permaneccr consecucotu 
al decreto dc 1561], en que prohibia los coches. 
La victorià quedo de parte de los amigos del 
progreso, en los lérmioos de que à la larga so 
gcneralizaron los carruages. Mas no fue esto 
sin dilïcúltad, pues ademàs de la lucha contra 
el dercebo. hubo (juo sostener otra contra la 
opinion, Asf fué que las dos primeras inujeres 
de la clasc media que sc alrevieíon subir à 



un carruaje, fueron. no solo gritadas y silba-
daspor la plebe, sinoculiicrlas de barro y ape-
dreadas dc una manera peligrosa. 

Una dc esas mujeres alrevidas que con su 
valor anliciparon cincuenla anos la enlroniza-
cion de las carrozas, fuc la hermosa Antoïïila, 
hija única de un lendcro de la calle de S. An -
tonio, y la olra una dc las lieroinas de la nove-
la Gyrus, la cèlebre Mad. Pilon, que luvo el 
honor de ser admilida cn el salon azul. 

Ya se compmule que las carrozas se resen-
tian cruclmcnle de la infància del arte; y Sou-
val pefiere que eslaban suspcndidas con cuer-
das, y las mas ricas con correas y que se subia 
à ellas por mcdio de una escala de hierro. 

Es saludo lambien que duranle muclio liem-
po cn lugar de cristalcs, llevaban corlinas de 
cuero ó dc tela, siempre incómodas, pucslo que 
no guarccian ni de labumedad ni del calor. Las 
porlezuelas no exislian enlonces; en l in , nada 
de cuanlo vcmos hoy, puede darnos idea de lo 
que en aqucl liempo parecia lan magnifico. 

(Sa conlinuarà.) C. de B. 

MiEMOMA 
qui;, d lenor de lo dispurslo por la Iry orf/dnica 

para élgobtèrno y culmmislrncion de las pro-
vincias, (íiríj'e la DIPUTACION DE LA DE BARCE
LONA al Excmo. Sr. Minislro de la Goherna-
cion sobre los diferentes ramos dc la admiuis-
Iracion Vrovinaal. 

( Conl in tcacion.) 

L a D i p a f a c i o u uo tcrae pecar de exagerada c l a m a n -

do con t ra los gancheros ó emprcsar ios de sus t i t uc lon 

cuando h a n o c u r r u l o casos dc desnioraliz.aclon de tes 

tables. Escamotcos de sus t i tu tos ú t i l cs p o r o t r o s visi— 

L lemen te defectuosos y con l ra l i c chos . Conccsiones de 

l iecneias pa ternas ó ma ten ias p o r sujetos q u e u i n g u n 

v i n c u l o de parentesco tema i i con los sus t i tu tos . C o m -

p r a s de l s i lenc io de esposas p a r a q u e sus n ia r idos fue-

sen adm i l i dos como so l te res , camino de documentos 

e n t r e l i e rmanos , y hasta camino de nombres pa te rnos 

p a r a q u e pudiese anularse despues la l icenc ia c o n 

cedida p o r c l p a d r e , en p e r j u i c i o inani f ies to d e l 

s u s t i t u i d o . 

Y babi í 'ndosc l legado à ta l e x t r e m o de depraT- ic ion 

^puede to le rarse p o r mas t i empo q u e la p à t r i a se r a l -

ga de tales defensores, y que se cons f i t uyan sus a g e n -

tes, p a r a a c u d i r i. las necesidades de l se rv i c i o , su je tos 

tan degradados? Impos ib le . 

L a D i p u t a c i o u c ree q u e ganaría m u q h t s i m q la m o 

r a l púb l i ca , q u e se e v i t a r i a n m i l desagradables a c c i 

dentes ent re los mozos qu in tades y que se i n t r o d u c i -

r í a la debida r r g u l a r i d a d en los reeonoc imientos y en 

la documentac iou t! i deu t i dad de los sus t i t u tos , si c o n -

s ideraudo la sus t i tue ion , como ac lo p u r a m e n t e m i l i 

t a r , se eoncentraba cn el M i n i s t e r i o de la G u e r r a , y 

oxone rando de su conoc imiento d los Consejos d e p r o -

TÍucia, se decretaba que l o s q u i n t o s f< qu ienes tocase 

'a sue r t e de soldado y quisieseu l i b ra r se d e las a r -

mas, ó r ed im iesen , ingresasen en ca ja , p a r a ser l u e -

go sust i t i i idos p o r med io de los reeugaúòhados ó e n -

ganebados p o r c l G o b i e r u o , ó po r med io dc aquel les i n 

d i v i duos q u e de cuen ta p ròp ia y bajo su r c s p o n s a b i l i -

dad presentasen y fuesen admi t i dos , como l í l i l e s , p o r 

los respect ives Coroneles ó Jeies. 

Si d ta l ined ida , que t iende ;i mo ra l i za r la s u s t i t u 

e ion , bac iéndole a d q u i r i r un ca rà te r pu ramen te i n 

d i v i d u a l y p r o p i o de l ob je to d que se dest ina, se a f ia -

diese e l es lab lee imieuto dc depósi tos de cngauche ,< i 

banderas para U l t r a m a r , cn los cuales fuesen a l i s ta -

dos, como vo luu ta r i os y mediante r e t r i b u c i o u , los 

que reuniesen las cual idades l ïsicas necesarias, s in des-

cender d un exúmen déten ido de las mora les , c ree la 

D i p u t a c i o u q u e se l og ra r i an dos cosas impo r tan t í s i— 

mas para c l e je rc i t o y para c l país, d saber , desapa-

rece r la p laga de sus t i t u tos , q u e p u e d e n , cn casos 

dados, c o m p r o m e t e r , comú gente p u r a m e n t e m e r c e 

n à r i a , el buen n o m b r e c s p a n o l , y t ras ladar d las 

co lon ias , s in necesidad de acud i r a l med io i r r i t a n l e 

de levas, d una m u l t i t u d de jóvenes q u e , entregados 

d la oc ios idad, t i enen fa ta l p red ispos ic ion para t o d o 

g(!nero de desafueros. 

L a D i p u l a c i o n de jando para la m a y o r í l us t rac iou 

de V . E. a p r e c i a r en lo j u s l o las m o d i fi caci on es i u d i -

cadas, t iene el b o n o r d e d r e i r a lgo sobre las obras p ú -

b l icas. 

E n c l p resupuesto p r o v i n c i a l figiu·an, con dest ino a 

la subveneion de camiuos veciaualeg, c iuencu ta m i l 

d u r o s , s in p e r j u i c i o de l cargo que bace sen t i r sobre 

la p r o v i n c i à el e m p r é s t i t o de ^OOO-OOO? Para ' a 

cons t rucc ion de las p rop ias v ías , y c l es tab l cc im ieu -

t o de los a r b i t r i o s espeeialcs p a r a la de las c a r r e t e -

ras de G i t a l u í í a . 

Graudes son los sacr i f ic ios que estd hac iendo la p r o 

v i n c i à a l ob je to de que la r e d de caminos se enlace 

con las car re té ras p rov inc ia les y estàs c o n t r i b u y a n 

poderosamente a l f omen to y esp lo tac i on de las gene 

ra les y vias f d r reas ; y g randes , en consecnencia, son 

t a m b i e n los t í t u l os q u e ostenta p a r a ob tene r , c o m o 

espera este Cue rpo , l a cons iderac ion y apoyo .dc l G o -

b ie rno dc S. M . As í es que su f r iendo la p r o v i n c i à la 

mas t e r r i b l e de las c r i s i s , tan to p o r su d u r a c i o n , c o m o 

p o r su i n teus idad , se d i r i j e la D i p u t o c i o u d V . E . , cou 

e l acento de la mas p u r a v e r d a d , y bace presente la 

u r g e n t í s i m a necesidad que t iene de soco r ro , y la e o n -

veuieneia q u e de se aunen , pa ra hacer f ren te al m a l , 

los poderosos esfuerzos de l Estado con los escasos de 

la p r o v i n c i à . 

Sírvase V . E . es tud ia r la causa y efectes de la s i -

. t uac iou que t an to agovia d estos pueb los , y no deja— 

r d de reconocc r q u e , en g r a u p a r t e , c o n l r i b u y e d su 

e x t r e m a r u i u a la impos ib i l i dad en q u e se ba l lau las 

A u t o r i d a d e s y Corporac iones, i nmed ia tamen te e n c a r -

gadas de su adm in i s t r ac ion , de a c u d i r con o p o r t u n i -

dad d sus necesidades. 

E u u n a p r o v i n c i à tan ac t i va , en q u e todo es i n i c i a 

t i v a , v i da y m o v i m i e n t o ; en q u e veloecs c o r r e n los 

p r o j e c t o s y c o n cllos las ocasiones de p lan tear los , es 

p o r dcmds demos t ra r que toda pa ra l i zac iòu , q u e su 

f r a u los negocies, causa i r repa rab les p e r j u i c i o s , y q u e 

cua lqu ie r rodeo , q u e en la t r a m i t a c i o n e x p e r i m e n t e n 

las cucst io i ics , desv i r t ua las p r o v i d e n c i a s , p o r ace r -

tadas que en sí sean. 

T e n d r d la p r i n c i p a l l lavc d e l Gob ie rno de esta p r o 

v inc ià e l que sepa segu i r p r u d e u t e , secundar j n s t i c l e -

r o la m- i rcba s iempre rdp ida y emprendedo ra de la . 

p r o v i n c i à , y pueda, con o p o r t u n i d a d y sin vac i l ac io -

ncs d i c t a r las prov idenc ias q u e los nuevos a c o n t e c i -

m ien tos , las cada d ia rec ien tes necesidades vayan r e 

c l a m ando. 

N o es pues de a d m i r a r q u e aqu í se r e p r o d u z c a n y 

pe rpeh ien las c r i s i s , que aquí se desec m a y o r esfera de 

acc ion para o b r a r y que este Cue rpo p r o v i n c i a l eleve 

su voz al Gob ie rno , mani f ieste e l estado t r i s t e de l a 

p r o v i n c i à y demaude, en su n o m b r e , a lgo de d e s e n -

t r a l i zac i on , de v ida adm in i s t r a t i va , p a r a no fa l lecer 

de marasmo y cousunciou. 

P a r a que las obras públ icas no tengan que s u f r i r 

los ua tu ra les j rc ta rdos d q u e las coudena la pr t ív ia a p r o . 

bac ion de la D i r c c c i o u genera l de l r a m o , es p rec i so 

q u e su v a l o r no esceda de 5 0 0 , 0 0 0 r s . 

(Se conlinuarà.) 

AGÜICULÏÜRA. 
M EO T IB O 

PARA DUI'l-lCAR LA COSECUA DEL TRIGO. 

( Conlinuacion.) 

Este becho es fecundo en conclusiones pníc-
ticas sobre el modo actual dc cullivo , en cl cual 
| or el uso de dimensiones de la espiga dismi
n u i r à en una proporcion equivalenle. 

Algunes hecbos bastaràn para demostrar co
mo se puede conseguir cl alimento que nos p r o -
ponemos. Una fanega contiene unos 600,000 
granos y una aranzada de lierra 5".600 
p ies ; de consiguiente 8-50 g ranos por pié Cua

drado hacen 80 fanegas por a r a n / a d a . De g r a 

nos aisíades, ptantados cn liempo oporluno uno 
por cada pié Cuadrado salen planlas que por 

termino medio dan cada nna 23 espigas, que 
con tal qüe cada espiga tenga 3G granos, p r o -
duciràn una cosecha de 80 fanegas por aranzo_-
d a . Dos de c?as plantas cogidas pero no como 
las niejores por una persona estrafia, contenia'n1 
1 87S una y 1,911 granos la otra, ó sea ter
mino mcdio 79 por espiga. Por cl contrario, 
han nolado que los que se habian cultivado por 

los medios anliguos no d a b a n , termino m c d i o , 

mas que 330 granos, número igual al de las 
fanegas empleadas por cada aranzada. Pero ade-
màs del tamano de las espigas consigo un nú
mero mayor deellas.Así esquetengo 1.324,800 
mientras que una pieza de tierra colindante en 
igualdad de cabida, cn una cosecha magnífica 
de trigogenealógico (84 fanegas por a ranzada) 

sembrado a surcos à razon de una y media fane
ga aranzada, es decir, con quinco veces mas 
simiente, no encuentro mas que 93 W espi
gas, y.el iniíiiero de ellas conseguido por ei 
cullivo anligtio, se considera como casi igual a l 
número de granos contenidos en una fanega, 
es decir, de unos 600.000. 

En onec aiíos he adquirido la esperiencia que 
una buena genealogia es tan necesaria cn las 
plantas como en los animales, y que es cn el 
cuidado que ha de darsc íí la simiente que po-
sce esta calidad, el único modo dc aumentar 
malerialmente cl produeto de nuestros cereales. 
En cuanto à los animales, cabalbs, vacas, cer-
dos jr. defn'As, cs plenamenlé reconocida lâ  ne
cesidad dc la genealogia, así debe ser por a l 
guna» de nuestras plantas agrícolas. Si un hom-
bre de campo quiere buenas coles, buenas re-
molachas, buenos nabos, l.msque semillas a su 
saliTacción y conocidas; pero tratandose de ce
reales, parece ignorar este gran principio que 
el hijo saleal padre, principio que en los casos 
anleriores admile no solo como verdadero, s i 
nó de tanto interès que merezea todo su aten-
cion, pues sobre que 1c indimnizarà amplia-
mente de sus gastos. Sin embargo , todos lo-
caractercs de una planta de trigo reproducen 
cn sus descendientes tanto, que podemos no 



ilamente perpetuar las ventajas que ofrece una 
espiga, sino lambien , por una escogida esme-
rada, podemos adelantar en una proporcion as-
cendchtc y llegar sucesivamente à producir co-
,fno en los animales una (ijeza de lipo. Sicmpre 
me ha parecido que à pesar de ofrecer garíin-
lías, el modo cnipleado hasla boy para n ie jorar 

las variedades de cereales, es ímperfeclo; pues 
çonsistc cn empezar por una espiga buena, pe-
j-o por sü ctialídad consemndo el producto sin 
volverlo k recoger. Pues empezar así es muy 
lislínto à empezar de nuevo cada aiio con una 
espiga cuya geneahigía està bien establecida. 

(Se conlimarà.) 1. de la C. 

[LA C A Z A . D E L COCODRïLO. 

Sibarita anfibio, cl cocodi·.ilo disfrnta à un 
tiempo de la frescura del agua y de la calma del 
aire, y donde quiera encucntra abundanle a l i 
mento su voracidad. 

El cocodrilo es generalmenle invencible ó 
cuando meiios, ofrece su caza graves ricsgos en 
la orilla de los rios óen modio de los panlanos, 
que infesta y arranca al dominio del hombre, 
^québacen para combatirle menos arriesgada-
mente los moradores de las cabanas y de los 
pueblos edificades en las cercanías de estos rios 
y pantanos? Se proveen de un cuadrúpedo ino-

1 fensivo y atan à su cola una cuerda, cuya estre-
, midad sujetan k un àrbol, detràs del cual se 

beu 1 tan; Al despuntar el dia, cl cocodrilo des-
pierta. escudriíïa con mirada penetrante cuanlo 
le rodea, distingue à su víctima, se arrastra 
lenlameníe hàcia ella, saboreando su triunfo. 

Los cazadores tiran de la cuerda, el cuadrú
pedo, obedeciendo al impulso de su conserva-
cion, retrocede; el cocodrilo avanza basta el 
tronco del àrbol, donde puede ser atacado con 
é\ito fuera del agua y de terreno húmedo, y 
una nube de piedras, de íleclias y de lanzas, 
le envuelve, le sofoca y 1c rinde. ;Qué valor 
por parle de los combatientes! jQué maravillo-
sas evoluciones por parle de su adversario! 
Cien dardos le hieren à un tiempo, cien lanzas 
buscan sus ojos, que despiden rayos; pero el 
bierro de los dardos y de las lanzas se rompen 
sobre sus escamas de roca, y un ràpido movi-
raiento burla los golpes de maza mejor acorta-
dos. 

Por un lado grilos de ràbia, por olro ahu-
Jlidos roncos y amenazadores, arrancades aque-
Uos por la esperanza del triunfo, y estos por 
temor de la derrota. Por entre las junturas do 
las escamas del cocodrilo surge al cabo un tor-
rente <le sangre: se deliene, cae y cierra los 
ojos. LQS vencedores, salisfechos, le cercan pa
ra gozarse cn su agonia y reparlirse sus restos; 
de improviso ei cadàver se endereza, se arroja 
febre uno de los cazadores, que grita y cae. 

En vano procuran los índios arrancarle su víc
tima ; regresan de la caza dejando dos cuerpos 
sin vida sobre la arena. 

El cocodrilo no queria vèncer, sino vengarse 
y morir. Y sin embargo, como es sabido los 
animales voraces de America son iufinilamente 
menos crneles y menos vigorosos que los de la 
índia y Àfrica. Su tamano es menor, y menos 
conslanle y terrible la guerra que se les bace 
qu; en Angola, en hs islas Molucas, en la Ca-
frería y en el Indostan. 

Los negres del Senegal, que comen la car ne 
del cocodrilo, le atacan en los panlanos, don
de acoslumbran entregarse al sueno. Se arrb-
jan sobre é l , y cuando abre la boca para de
voraries , le introducen entre los dientes un 
bierro que le impide cerrarlos, y muere s o f o -

cado por la falta de aire y por el agua que 
traga. 

Los egípcios se valen de olro ardid; cavan 
en la orilla de los rios profundas fosas y las cu-
bren con ramas y hojas de àrboles, provocan al 
cocodrilo, le cercan yle persiguen.hasla obl i-
garle à que pase por el silio en que han coloca-
do la fosa, en la que al íln cae, y de la que no 
vuelve à salir sino fuerlemenlc amarrado ó be-
cho pedazos. 

Los salvajes de la Florida, en cuyas cabanas 
penetra el mónstruo cuando le acosa el hambre, 
se reunen en crecido número y salen à su cn-
cuenlro, provistos de un tronco de àrbol que 
termina cn punta; mientras unos se lo introdu
cen por la boca, otros se arrojan sobre él y le 
clavan sus punales entre las junturas de las es
camas. 

En Madagascar abundan losrcocodrilos, pe
ro son inofensivos mientras encuenlran alimen
to entre los rosalcs y los juucos que les sirven 
de guarida. Si un capitan de barco ó un natu
ralista no manifiesta deseos de comprar, à 
cambio de oro o delelas, uno de estos móns-
Iruos, mnerto ó vivo, el babitante de la isla, 
perezoso por naturaleza no les inquieta y pare-
ce que temo turbar su reposo. 

La supersticion de estos pueblos, indòmites 
basta el dia, cnemigos de toda civilizacion, 
entra por mueho cn los motí vos de su apatia. 

El cocodrilo es, entre ellos en ciertas ocasio
nes el ausiliar obligado de la justicia de los 
bombres, y mas exacto seria decir que es el 
único que tienc el derecho do absolver ó de cas
tigar. 

Cuando se acusa à una mujcr de un crímen 
y sus jueces nalurales no se dan por convencidos 
de su culpabilidad, la desventurada tiene que 
sufrir una prueba que hace decisiva el capricho 
de un cocodrilo. 

llay en milad del r io, à corla distancia de 
su embocadura una isla de juncos altos y espe-
sos, plagada malerialmente de cocodrilos co-
losales. La mujer à quien no se han alrevido ú 
castigar las leyes del pais, tiene para probar su 
inocencia que atrcvcsarel rio à nado, sentarse 

ante la muchedumbre que la contempla, alpié 
de los juncos, y regresar à las dos boras. Si 
los cocodrilos respetan à la viajera, es condu-
cida cn triunfo à su casa, y nadie, desde aquel 
momento . puede acusaria de un crímen de que 
los cocodrilos la han declarado inocente. 

^Üebe darse erédilo à los viajeros que afir-
man que si una mujer y muchos bombres se ba-
nasen en un rio en que hubiera cocodrilos, la 
mujer, seria la primera víctima de su voraci
dad? Estàs observaciones son tan dift'ciles'de 
probar como de combalir: acaso provienen de 
antiguas tradiciones; acaso de la primitiva reli-
gion de aqucllos pueblos. 

AUDIÈNCIA DE BARCELONA. 

CIRCULAR. 

El Ilmo. Sr. Director general de Registro do 
la Propiedad, con fecha de 29 de Abril último, 
dijo al Sr. Regente de esla audiència lo que s i -
gue: 

Esta Direccion general ha observado que 
suele ser frecuente en cl lerrilorio do esa au
diència que los notaries acudan cn nombre su-
yo propio à hacer uso del derecho concedido à 
los interesades por la ley hipotecaria y someti-
de al procedimienlo marcado por Real órden 
de l i de Marzo del anb próximo pasado, para 
pedir la ins'cripcion denegada ó suspendida do 
los documentes que aqucllos autorizan; y con-
siderande que solo el interesade en lainscrip-
cion, ó su representantc legitimo, pero no el 
nolario que autoriza el instrumenle por esle so
lo heclio, es el único que tiene capacidad legal 
para promover el expedientc gubernativo à que 
se reíiere la Real órden citada; esta Direccion 
general ha acprdaclo resolver que en le sucesi-
vo ne admita V. S. ni se admita cn les Juzga-
dos de primera instància del lerrilorio do esa 
Audiència, selicitud alguna promoviendo el 
expedientc à que se reíiere la Real órden de IT 
de Marzo de 1864 , que ne se presento à nom
bre del interesade cn la inscripcion ó do su re-
presenlanle legílime, y que no se admita como 
tal el nolario aulorizantc del documento, por 
esle mero acte.» 

En su vista cl Sr. Regento ha acordado que 
se cumpla y circulo por los Bolcüiics ofidalcs à 
los Jueces de primera instància de esle lorrito-
rio para su inteligencia y efectes consiguienles. 

Barcelona 2 de Mayo de 1863.—l'edro Rie
ra y Rovis, secretario. 

AnaíHHíiws jml ic iaBc». 

D. José Domingo Llera, Jucs de primera/ns-
(ancia de la vilia de Villafranca del Panadés 
y su parlido. 
Ln virtud de lo dispuesto por Real órden do 

seis de marzo último y por el Excmo. Sr. Pre-
sidente de la Junta do obras de la Diòcesis de 
Barcelona, se ha acordado sacar en pública su-
basta las obras do reediíicacion de la torró-cam-
panario do la iglesia parroquial de Sta. Maria 
de Bellver., situada en cl distrilo municipal de 
Eonlrubí, que tendra lugar simullàneamenle en 
cl Palacio Episcopal do Barcelona y en el local 
de esle Juzgado , el dia veinle y tres del actual 
à las doce boras de su mariana, bajo cl presu-
pueslo do diez y seis mil setccienlos cuarenta y 
nueve reales. Él plano y demàs condiciones do 
la sübasla quedan de manifieslo para el que 
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gusle enterarse do cllo en la escríbanía del i n -
ftascrito.—Dado en la villa de Villafranca del 
Panadéí a los cinco de mayn de mil ochocientos 
sesenta y cinco. doy fé.—José Domingo Uefa. 
—Por mandado de S. S., Juan Amich , escri
ba no. 

AmmeioN o r i c i a l e s . 

—Hospital <IP Caridad df- \iHnfranrn.—El 
dia ' t i de mayo próximo à las once de la ma-
nana tendra lugar en la Sala de Juntas de esle 
eslablccimicnlo con asistencia del Sr. Arquilec-
lo del distrilo, la suhasla pública de las obras 
de mejora y reparacion de dicbo Hospital, de-
talladas en el proyeclo facullalivo formado por 
el referido Sr. Arquileclo, que se balla de ma-
nilicsto en la secretaria de la Junta. 

El tipo de la subasla son cuarenta y cuatro 
mil novecientos cincuenla y cinco reales. 

La licitacion se hara por pliegos cerrados, 
que seran enlregados en el aclo de la subasta 
durante la primera meilia hora. 

A todo pliego deberàacompaíïar el documen
to legal correspondicnte que acredite haber en-
tregado en la deposilaría de la Junta en claso 
de depósito una cantidad igual al uno por cien-
to del imporle del presupuesto, en melàlico-ú 
en papel del Eslado. 

ha adjudicacion del remale recaerà sobre la 
proposicion mas venlajosa, que deberà estar 
redactada con estricta sujeciou al niudclo que 
va al pié de cste anuncio. 

Si abierlos los pliegos resultasen dos o mas 
proposiciones admisibles y enteramente iguales, 
se procedera en el acto à una nueva licitacion, 
únicamenle entro sus autores, la cual sera abier-
ta y durarà por espacio de quince minulos. 

Villafranca 30 de Abril de 1805.—El Pre-
sidente, José de Tort.—P. A. de la Junta, José 
fliera, sccrelario. 

Modelo de proposi'ion. 
D. N. N., vecino de enlerado del anun

cio de subasta publicado en cl Bolctin oficial de 
la provincià, de de de 180 y do 
los pianos, presupuesto y pliegos de condicio
nes facultalivas y económicas que deben regir 
cn la construccion de las obras de mejora y re
paracion del Hospital del distrito de la villa de 
Villafranca del l'anadés, se comprometé à rea-
lizarlas por la cantidad líquida de (en leira).... 
y con entera sujecion à dicbos pianos y condi
ciones. Eecba v lirma. 

IU)LETli\ I1IÍLIGI0S0. 
SANTCT DEL DIA. 

SAN BOISIFACIO, MÀUTIR. 
Hacia el fin del tercer siglo, en el imperio de 

Galerio Maximo, se admiro cn la Iglesia una 
de aquellas conversinnes que obra la mano po
derosa del Seiior.—Habia cn Roma una pode
rosa dama Uamada Aglac, de una desarreglada 
vida y tenia comercio üícito con su mismo ma-
yordomo, jóven dado al vino y à todos los de
sordenes. LlaflíSbàsè Bonifàciò y aun que cris-
liano, lo era solo do nombre, y cn medio desús 
grandesdefectes, se notaban en él tres buenas 
prendas ; cotnpasion de los miserables , caridad 
con los pobres y hóspilaiidail con los estranje-
ros. A la conversion de Aglae. se siguió la de 
Bonifacio, y líabierido de pa^ar a Oriente para 
recoger algunas relíquias ile algun màrtir por 
órden de Aglae, muy guslósó Bonifacio con se-
mejanle comision , partió con enadns. caballcs. 
lileras, dinero y aromas para embalsamar los 
santes cuerpos, para Tarso de Ciïicia.—Vió a 

su llegada veinto màrtires en una gran plaza 
sufrir los mas crueles tormenles, y encendido 
de un nuevo deseo del martirio , con la contian-
za del Seiior, fué tal su proceder que llamado 
por el gobernador Simplicio, mandó este fuese 
crui·lmenle atòrmentado y por ultimo cortarle la 
cabeza el dia 14 de Mayo, siguiendo à su 
muerte un gran temblor de tierra; y recogido 
su cuerpo por sus criades, lo embalsamaron y 
cnyolvieron con ricas lelas y lomaron la vüella 
de Roma. 

CÓUTE DE MARIA. 
Hoy se liacj la visita à Nira. Sia. de la Divi

na Pastora, privilegiada, en la Trinidad. 
Lúnes ISlra. Sra. del Sagrado Corazon , en 

San Erancisco.—Martes. Nlra.. Sra. de la Es-
peranza, en la Parroquial—Miércoles. Nlra. 
Sra. del Kemedio, en la ïrinidad.—Jueves. 
Nlra Sra. del Carmen, en su iglesia.—Vier-
nes. Nlra. Sra. de los Dolores, en la Tr in i 
dad.—Sàbado. Nlra. Sra. deMonsenai, en la 
ïr in idad. 

NOTA de losnacidos, malrimonios y dvjmao-
nes, ocurridos én esla vil la, eii la semana ú l -
timam Wíè Iranscurrida. 
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TOTAL. 

G A C E T I L L A S . 

OBRAS.—En otro lugar de esle número so 
anuncia la subasta de las de mejora y reforma 
del Hospital de Caridad de esla vi l la, las cua-
les se rea li za ran eon arreglo al proyeclo facul
lalivo formado porcí Arquilecto de esle Distri
to y visado por el de la Provincià, que consta 
de la memòria, presupueslos, pliegos de con
diciones facultalivas y económicas y pianos. La 
hemos examinado y merece nuestra aprobacion. 

CRIMEN!—Se ha perpelrado uno segun se 
nos ha enlerado, en los alrededores de Manre
sa , que causa horror el pensarlo. Ambicioso un 
hijo segundo de poseer la herència de su her-
manomayor, concibió el punible pensamiento 
de acabar con la vida de esle y la de sus hi jos, 
a cuyo efeclo se consliluyó en la casa de campo 
dondo vivia su dicbo hermano al cual y a su 
mujcr aló ayudadó de un dependiente suyo, y 
pegó fuego à la cama delosninos que eran tres; 
mas como la Providencia hubieso deslinado al 
mayorcilo para descubnr el hecho y evitar el 
número de desgraciasque iba a esperimentar la 
família, pudo este salvarse y manifestar la 
ocurrència à un vecino. quien ausiliadode otros 
puiiieron eslorbar el criminal inlenU). sin em
bargo de que hallaron quérnaila a una de las 
dos crialuras y amarrados a los amos do la 
casa. 

MAESTBOS.—A los de primera enseiianza 
de esla provincià recuerda la Excma. JunlaPro
vincial de Inslruceion primària, presenten con 
arreglo a la Real órden de 29 de Noviembrc 
de 1858, el presupuesto por duplicado de los 
gastes de las escuclas para el aiïo económico 

de 1865 à 1800 à las respectivas Juntas [J 
cales. 

B1EN EMPLEADA.—Lo es laeslricninaqU; 
ha servido estos dias para acabar en alguno; 
porros que sin bozal pululan por estàs calles, 
La medida que creemos adoptada por ftóéstrjl 
previsora auloridad para disminuir la raza ca
nina que se presenta en el dia por la frecuencií 
con que rabian algunos individuos de ella, co
mo un enemigo temible del hombre, no pucdn 
menos de ser aplaudida y la aplaudimos; màxi. 
me cuando acabamos de saber que el dia nuevtl 
del actual ha habido en Barcelona un caso de 
mordedura. 

DOLETÍN COMI'T.CIAL 
P R E C I Ó S en e l mercado de a j e r de los artícalos^ 

q u e se re lac iouau. 

T'·'g0 
Centeno 
Cebadas 
Maiz 
HabicliUL'Ias 
Garbanzos , , 
Habunes 
Harina 
Garno de buey 
Ídem do tocino 
Ani.-ado sencillo. . . . 
Espíritus de 35 grados. 
Vino comun (para em

barcar) 
ídem para deslilar (pa

ra la fabrica). . . . 

Us. cs. 

10 
49 
29 
50 
94 

100 
50 
64 

880 
1390 

40 

35 

PKSOO MEDIDA 
CKTXLmt». 

Cuarlura. 
» 
» 

» 

» 
Quintal. 

Lib. 12onz 
» 

Pip. 30 ar 
Jer. 34 ar 

Carga. 

M rcudo dc Barcelona: En el último se ]ia-
garon los espírilus de 35.° a 74 duros jerezan;! 
y por desanimaciou en la plaza se ofrecieron a 
última hora à T3 y racdio. 

C O R B E O NACIONAL . 

Madrid \ \ . — L a 6Wapubl ica un decreto 
concediendo la libre introduccion en Ullramar 
de los géneros éspanoles do algodon ó lana. 

ídem l í — E l general Dulce no ha dado 
ninguna noticia oficial acerca de ta anunciada 
conspiracion de negros descubierta en Cuba. 

Idcm 10.—La (lacela publica el nombra-
miento del seiior Estrada, para regento do la 
Audiència de Barcelona. 

—Ha sido nombrado tenicnle general 'de la 
armada el seiior Pareja. 

AfSUNClOS. 
O R A G I O N E S 

PAI1A GANAH 

liL SAKTO JUBILEO, 
GONCEDIDO POR S. S. PIO IX. 

en 8 du DIcicmbro do 1804. 

Ün cuadernoen 16.° consta de 32 paginas. 
véndense ii 6 cuartos el ejemplar en la Imprcn-
la y libreria du Eclix Alagret, callo de la Cort. 

SE M'CESITA L-\A NODR ZA. — Informa-
ran en el despàcÜo del notario D. Ignacio do 
Travcr. 

Solac ion d e - l a charada de l n ú m e r o a n t e r i o r . 

MON-TO-RO. 

E. B. — Juan Blanch y Bius. 
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